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AYUNTAMIENTOS

MANZANARES
ANUNCIO

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de Ju-

nio de 2020, la modificación de la Ordenanza Municipal de ocupación de terrenos de uso público, con

terrazas con finalidad lucrativa de este municipio, en cuanto al artículo 3, Horarios.

De conformidad con lo dispuesto reglamentariamente, el referido expediente estará expuesto al

público  durante el plazo de treinta días hábiles a contar de la publicación de este anuncio en el Bole -

tín Oficial de la Provincia, en las Oficinas de Secretaría General, plazo durante el cual podrán presen -

tarse las reclamaciones que se estimen oportunas.

La modificación de que se trata se elevará a definitiva si durante el indicado plazo no se presen -

tasen reclamaciones.

Manzanares, 29 de junio de 2020.- El Alcalde.

Anuncio número 1550

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 123 ·  miércoles, 1 de julio de 2020 ·  3987

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 8

3 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
13

 d
e 

83
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
pL

gQ
7J

jN
fJ

LB
eQ

iT
iE

B
z


